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VISTOlo obrado en el Servicio Penitenciario de la Provincia

de Buenos Aires, con relaci6n a las Resoluciones N° 276/81, 779/89 Y 788/89

Y la necesidad de reglamentar el artículo 34 inciso .í.) del Decreto-Ley núme-

ro 9578/80, mediante una norma que defina las pautas a aplicar en materia de

indemnizaci6n por' traslado a los agentes penitenciarios, entre las distintas

dependencias de la Instituci.6n, por razones de servicio, cuando la dt.s tanc.í.a

.r>:re el punto de origen y el de destino sea igualo superior a 50 Km, atento

a lo informado en expediente n? 2211-133.031/89; y

CCNSIDERANOO:

Que el normal funcionamiento del Servicio Penitenciario de la

Provincia de Buenos Aires, obliga a producir periódicamente el traslado de nu

rrerosos agentes por ra zones de servicio entre las distintas uni.dades o depen-

dencias del mísmo, produciéndoles perjuicios e inconvenientes oue resulta egui

tativo compensar pecuniariamente, derecho Que se encuentra reconocido ¡::or el

artículo 34° inciso i) del Decreto-Lev 9578/80;

r> Que hasta la fecha todo lo relativo a la situaci6n mencíona+

.1 ha sido reglado por las Resoluciones N° 276/81, 779/89 Y 788/89, emanadas

de la Jefatura de esa Repartici6n, normas Que han permitido ordenar las cir-

cunstancias ante el vacío legal, pero aue por su jerar0uía carecen de la en-

tidad suficiente por sí, para reglamentar lo di souesto por un decre to-Ley:

Por ello¡

EL C'-OBERNAOORDE IP" ProVINCIA.DE Bti'ENos AIrES

DECRETA:

ARTICULO1° : DecLáranse comode legítimo abono las Lndemní.zacíones otorgadas

----------- al personal del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos

Aires comoconsecuencia de la aplicaci6n de las Resoluciones número: 276/81,-
. ~

779/89 Y 788/89, de la Jefatura de esa Instituci6n, las que a partir de la -

sanción del presente ouedarán derc:gadas.--------------------------------------
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///-2- Corresponde al expediente nO 2211-133.031/89.-

ARTICULO 2° : ~DdifícasE el Decreto nO 342/81, reglamentario del Decreto-Ley
------------ n° 9578/80, Régimen delPersonal del Servicio Penitenciario de
la Provincia de Buenos Aires, agregándose como artículo 211 bis, el siguiente:

'Artículo 211 bis: "Todo agente penitenciario que sea trasladado, por ra-
---------------- zones de servicio, a una dependencia ubicada a 50 Km
o más de distancia~de lugar donde cumple funciones, tendrá derecho a ~
cibir una indemnizaci6n por gastos de traslado equivalente a la retribu-
ci6n que perciba mensualmente, la que estará 'integrada por el sueldo, ~
nificaciones y todo suplemento o compensaci6n que las leyes y decretos -
determinen.El interesado recibirá además canpensaci6n por transporte, co~
sístente en 6rdenes de transporte y carga por ferrocarril, con más trans-
portes canplementarios o de transporte íntegro por automotor".

ARTICULO 3° : El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
------------ tario en el Departamento de Gobierno.----------------~-~---------,

~~~~_~:_: ~:tr~canuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y
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